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ESCRITURA, - REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y CAMRIO    
e ) AN DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA MATIA 

y TERESA GANCTNO HALLO COMPAÑIA LI - 

fi? MITADA eo 

CUANTÍA. - INDETERMINADA .-* 

Fn la Ciudad de Guavaquil, Capital de la Provincia del Guavas, - 

República del Ecuador, hoy día Trece yde Enero/de mil novecientes 

noventa y tresyanteo mí Doctor MIGUÉL FALCONI RONRIGUEZS Mogfados 

Noturio Décimo Noveno de éste Cantón Conmparece la señora “anla - 

TERESA GANCINO HALIO, en su calidad de Gerente General y NP) 

tunte legal de la Corpañíaq MARTA TERESA GANCINO MALLO CTA LITDA? 

quien declaran ser ecuatoriana, .C a sada . ejecutiva; Mayor de  - 

edad domiciliada, en ésta Ciudad, capaz para obligarse y contis- 

tar, a quien de conocer doy fe Ja ista que viene: a celebrar - 

—Á c es ta decritura público de Regoria de Los Estatutos y Cambia de 

pomigilivo. euyo objeto y resultado está Lien instruído;y, a  le- 

procede de una manera libre y espontánea para su otorgamicey: 

/ 
resenta la rinuta que dice así "S E ÑO R NOTARIO 

A 

el iegistro Público a st cargo sírvase incorporar la escri- 

  

   
         

    

tura e Reforma ce Los Estatutos y Cambio de pomicilio de La - 

Co pañía María Teresa Gancinro Hallo Compañía Limitada, al tenor- 

de las siguientes cláusulas.-p R 1 ME R a¿foroncaNrE.-comparece 

a otorgar la presente escritura pública la señora María *eraesa - 

Gancine Mallo, ev colidid (e Crererteo General y representante 
! 

legal cota cerpeñía María, Teresa Gabciro Mallo Cía Ltda. 5 L 

GUMND A A escritura pública ec tolzos 

el ocho de Agosto de il novecientos ochenta y seis ante el No-- 

tario D“cimo Vctavo del Cantón Guayaquil, aprobada mediante Pe -



  

solución número ochenta y seis-dos- ros- nno- cero ocho dos ocho 

cnatro, expedida el diecinueve de "eptiembre de mil novecientos= 

ochenta y seig por el Instendente de Compañía de Guavaquil e - 

inscrita en el evistro Mercantil del Cantón nuavaquil, el ocho 

de Votubre de mil novecientos ochenta y seis, f se constituyó la 

compañía María Teresa Gancino Hallo Cía Ltda, con domicilio prin 

cipal en esta Ciudad de Guayaquil. La Junta Universal de socios- 

de la referida compañía reunidos en la cindad de Quito, el trein 

ta de Diciembre de mil o noventa y dos, Fesolvio, por- 

unanimidad, lo siguiente: a) /ambiar el domicilio principal de - 

la compañía de la Ciudad de GuayaquilY a la ciudad de quita b)=. 

Reformar el artículo Primero de los *statutos de la Compañía  - 

Marín *eresa Gancino Hallo Gía Ltdar y, c) Autorizar n la Gerente 

General para que realice el trámite correspondiente, conforme -= 

consta en el Acta de Junta Universal, con la cual se da cumpli - 

miento a los requisitos exigidos por la +tey de Co aña y pueda- 

segrir fiuincionando con normalidad.- TF RC FE RAyY-DECLARACTON, -- 

Con estos antecedentes, la señora María Teresa Gancino Hallo, en 
A 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compa- 

ñía María Teresa Gancino Hallo Cía Ltda., dando cumplimiento an - 

lo resuelto por la Junta Universal de Socios, celebrada el trein 

ta de Diciembre de mil novecientos noventa y dos, por tste ins- 

trumento público declara; Que el domicilio principal de la Com - 

pañía María Teresa Gancino Hallo cía Ltda será la Ciudad de - 

quito, en consecuencia el artículo primero de hos Estatutos de - 

la indicada Compafñifla dirá; ARTTCULO PRIMEROS RAZON SOCIAL. -Con- 

el nombre de María Teresa Gancino Hallo Compañía Limitada, se - 

constituye una compañía de responsabilidad limitada, de nacio - 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE; “SOCIOS DE LA COMPAÑIA MARIA TERESA 

GANCINO HALLO CIA.LTDA. CELEBRÁDA EL TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, *',-' 

ua? 

En la ciudad de Quito,el treinta de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos,siendo las diez de la mañana,en el inmueble signado con 

el número 220 de la calle El Batán,se reunen los socios de Maria 
Teresa Gancino Hallo Compañia Limitada, señores:Maria Teresa Cancino 
Mallo,propietaria de seiscientas noventa y seis participaciones de 

mil sucres cada una;Llene Guadalupe Jordán Gancino,propietaria de dos 

participaciones de mil sucres cada una y Rodrigo Eduardo Jordán 
Gancino propietario de dos participaciones de mil sucres cada 
una,quienes representan la totalidad del capital social de la 
Compañia,los  cualesconforme el artículo 280 de la Ley de 
Compañias,por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal de 
Socios, habiendo  aprobado,previamente,el orden del día de esta 
sesión, que contiene los sigywientes puntos: 

a) Resolver sobre él canpio de domicilio de la Compañia de la 

ciudad de Guayaquil aJla ciudad de Quito; 

b) Resolver sobre la refo del artículo Primero de los 

Estatutos de la Compañia; y, 

c) Autorizar a la señora Maria Teresa Cancino llalJo,Cerente 
Ceneral de la Compañia,para que intervenga en todos los 
actos relacionados con la ana y de los Estatutos y 

. cambio de domicilio de la Compañia 

Preside la sesión Llene Guadalupe Jordán Gancino,en su calidad de 
» Presidenta de la Compañia y actúa en calidad de Secretaria,la GCorente 

General de la misma,Maria Teresa Gancino Hallo.Constando el quorun 

reglementario y cumplidas las demas formalidades de Ley,la Presidenta 
declara inmsteledaa Junta iversal y pone a consideración de lus 

asistentes el orden del día. 

icita la palabra la señora Maria Teresa Gancino Hallo para exponer 

todos los socios de la ad tienen en la 

  

     

   

  

iíto.Adcmás, solicita que esta Junta Universal le autorico 

eda realizar todos los actos necesarios a fin de concretar 
ell cámbid de domicilio y la reforma de los estatutos de la Compañia. 

La Junta Universal de Socios de la Compañia Maria Teresa Cancino 
Hallo Cia.Ltda., luego de deliberar,por unanimidad ,RESUELVE, 

Cambiar el domicilio principal de la Compañia Maria Teresa 
/ Gancino Hallo Cia.Ltda. de la ciudad de Guayaquil a la 

ciudad de Quito;
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b) Reformar el artículo primero de los Estatutos de la 

Compañia Maria Teresa Gancino Hallo CompañiÁá Limitada el 
9 A ARO O pus torio irá: "ARTICULO PRIMERO¿-RAZON SOCIAL: 

Limitada se constituye una compañáa de responsabilidad 

Limitadá,de nacionalidad ecuaftoriana,con domicilio 

principal en la ciudad de Quitqpbudiendo en lo posterior 
establecer sucursales O agencias en cualquier lugar de la 

República O fuera de ella,por resolución de la Junta 

General de Socios." Y 

c) Autorizar a la Gerente General de la Compañia,señora Maria 
Teresa Gancino Hallo,para que intervenga en todos los 

actos necesarios a fin de que se realice el cambio de 

domicilio y la reform de los Fstatutos de la Compañia 
Maria Teresa Gancino Hallo Cia.Ltda. 

Con siglas 5 de Maria Teresa Gancino Hallo Compañia 
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Transcurrido un receso para la redacción de esta acta de Junta 
—_ Universal de socios se reinstala la misma dando lectura al acta se la 

aprueta en todas sus partes, dándose por terminada la sesión a las 

once horas del mismo día en que se instalO.Para constancia firman los 
secioós asistentes. 
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. ¿ amndó * 7 o Mu EZTIZZ, 

: qretl ada elo dfa de hoy, resolvio elegiria a noted, como GERENTE 
pos apto” 

: ÚaE AL de ja Companía MALIA Tek*SA GANCILO HALLO C. LTDA por - 
yo. 

j lapso de cinco años, contados desde la fecha de inscripción - 
t 
sente nombramientos, Ej Gerente Generals ejerce la Representa-- 

. ón Jenal de la Compañía. . 

TE nl ejercicio a su Cargo tendrá las facultades y atribuciones 

eS A conceden Jos estatutos sociales constantes en la Escritu 

+ e pública de Constitucióh que Áárlorizo el hotaurio de este Can-- 

3 en Abge GUEMAN CASTILLO SUAREZ, el 8 de Agosto de 1.986, aproba 

da por la Intendencia de Companías medianto le RESOLUCION No. -— 

$. 2-2- 1- 08281 expedida el 19 de Septicmbre de 1986 8 == 

" ipnaecrfda cr el REGTSTIO MERCANTIL con el Mo, 8.351 el 8 de Octu 

      

  

cual he 

Guayaquil, 0 A 
má TS 

Sir 
INO BALD: 

Cargo, para el 

gira de MARÍA 'PERESA GANCIMO HALO C, 

jej ontro Mercantil y anotado bajo el núsero 

  

sido elegida 

ctubre 

T.TDA., 

segun el nombramien 

11 de 1991 

y 

a foja 32,455 , número 12.137 del- 

21.513 del Repertorios.- Archivándo- 
o N 

A 

i 
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Se los comprobantes omprobantes de PAGO por Impuesto de Registro De 
Naciona 1 e. Guay y. cam aquil, primero de Noviembre de m41 noveglent os / hoventa y Uno. E a %l Registrador Mercantil Suplente , / YO / 

El Su 

LCDO. CARLOS PONCE di 
_ Kogisraldor Mercunil A 

  

del “Cantán, certifica que la presente fotocopia de Nombra * 

miento de GERENTE GENERAL de " MARIA TERESA GANCTO HALLO En =* 

LTOH+", es igual a su orícimala- bunyequil, Febrero custro - 

de mil novecientos naventa i dos 

quo “En 
  

E ECTOR MIGUEL ALÉIYAR ANDRA 

Regisirador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   
* . 

  

  a no 

4 

  

     
   

     

  

   

  
      



o ; a 

a : 7 , ce 
Xoos LN a v v Y 

nalidad ecuatoriana, Con domYdilio prncipal en la Ciudad 

de Quito, pudiendo en lo posterior establecer sucursales 

o agencias en cualquier lugar de la República o fuera de 

ella, por resolución de la Junta General de Socios.C U AR 

T A .- DOCUMENTOS HARILITANTES.- Como documentos habili- 

tantes se adjunta los siguientes a) El Acta de Junta Uni 

versal de socios de la Compañía María Teresa Gancine - 

Hallo Compañía Limitada celebrada el treinta de Diciem - 

bre de mil novecientos noventa y dos y b) Nombramiento - 

de Gerente General de "nrín Teresa G ino Halle. Seflor 

Notario, agrege usted las demás cláusulas de cstilo para 

    

        

  

la validez df ésta escritura. firma)abogado Roger H.Cas- AS 

tro CoroneYf Registro seis mil trescientos dieciseis - Y 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PU  - 

BLICA.-Yo, el Notario doy fe que despues de haber kído - 

erfalta voz toda esta escritura a la comparecienrte esta- 

a aprueba y la suscribe córmigo el Netarieo en un solo -       

    

iMADO. casada VALEF,- 

  

$ 

a | Ll: / Í AOL ES a - , ; co = 

Moríal T. Gancino Hallo 

cc 1800888651 Li 
cv. 02-116 

Rue. 0990829918001 / ÉL 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ellos 

  

conficro este ¡(E“R'C :E¿R: TESTIMONIO, que sello y firmo en 

> 

la Ciudad de Guayaquil, el mismo día de su Utorgamiento.- 
> , Os 
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CERTIFIC Oi que en ests Posha he tonada nota sl "argo ue 

ls Matriz corresponciste de la 2óPotma de los estatutos y cambio 

de Domicilio de la Conpeñía naría heras cancins rnallo CIA LTDA» 

aprueban según tseslución número 93-2-2-1-6190691 espedids ul - 

39 de "aszo de 1993 par el eeñor Carlos Julis Aracenena Arosenéna 

intendonte de CoapaÑñios de Guayaquid .- DAY FE. 

Suayaquil, 7 ds ¡ñbril de 1993.- / 
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Y8 +.- Guayaquil, Abril velntisiocte de mil novecientos noventa 1 tras. 

El Keglatrador Mercantil .- A 

AB. MOTOR BISUEL ACCIVAR ANURADE 
agitador Marcar) dl Cánt quel 

  

DOY FEs Que en esta fecha he tomado Fota al margen de la 

catris de la eser tura rública del ocho de Agosto de u41 

novetientos ochenta y seta, de la Resclución NA YI=2=¿=]- 

00080691, expedida el treinta de Marzo de mil novecientos 

novanta y tres, nedtante la cual el señor Intendente de 

Comnañlas de Guayaquil, aprobó la Reforma de los Tata tu» 

tos y Cambio de Domicilio de la Comvafiía “arín Teresa Gan 

etno Hallo Compañía L4mi tada, que contiene la presente - e, 

e opta.» Guayaquil, vetntimiefs de Abril de "IA novecten- ., 

   


